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RESOLUCIóN AOMINISTRATIVA

Ciudad de I\,4éxico. a 31 MAY m18
La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de l\Iéxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lV 15 BIS 4
fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánicá de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de ¡/éxic¡, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamentot habiendo analazado los elemenlos contenidos en el expedienle número PAOT-2o17-3186-SOT-
1295, relacionado con la denuncia presentada ante esle Organismo descenkalizado, emite la presenle
Resolucrón considerando los siguienles'.

ANTECEDENTES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a las materaas de conslrucc¡ón (obra nueva y
medidas de seguridad) y ámbiental (emisiones sonoras), como son el Reglámento de Construcciones, la Ley
de Desarrollo Urbano, el Reglamento de Construcciones, la Ley Ambiental de Protección a la fierra y su
Norma Ambiental NAOF-00s-AMBT-2013 que establece los lim¡tes máximos perm¡sibtes de emisiones de
ruido, todos ellos para la Ciudad de lúéxico, asi como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigenle para Ben¡to Juárez --------------
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente

1.- En mate a de construcc¡ón (obra nueva y med¡das de seguridad) y arnb¡e.ltal (.u¡do)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrilo a esta Subprocuraduríá, se constató
una obra en proceso de construcción con un avance del 80% y 3 niveles de altura con un sem¡sólano, en la
zona de acceso se observó una lona con datos de la obra del Registro de Man¡festación de Conskucción
RBJB 0348-14, sin que se percibieran emisiones sonoras proven¡enle es de la obrat y en el último

.d.i¡mi.n'ol.rlloñ'ldelacDMx
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Con fecha 10 de octubre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de lvléxico, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidenciál, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplim¡entos en mater¡a de construcción (obra nueva y medidas de seguridad) y
ambiental (emisiones sonoras) en el predio ubicádo en Calle l\¡ayorazgo de Luyando número 7, Colonia
Xoco, Delegación Benito Juárez; la cual fue admilida mediante Acuerdo de fecha 19 de oclubre de 20'17 --.-
Para la atención de la denuncia presentada, se realrzaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades compelentes y se informó a la persoña denunciante
sobre dichas dil¡gencias, en lérminos de los arliculos 5 fracción Vl, '15 BIS 4,25 fracciones l, lll, lV, V, Vll,
Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento ferritorial de la
Ciudad de México así como 90 de su Reglamento. '-....---'-'--

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES
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De la consulta realizáda al Programa Délegacional de Desarrollo LJrbano vigenle en Ben¡to Juárez, se
desprende que al predio investigado le aplica la zoñificación H/3/20lB (Habitacionat 3 ñ¡vetes máximos de
construcción, 20% minimo de área libre, dens¡dad B, es decir, 1 vivienda por cada 1OO m, de terreno). ----
Ahora b¡en, de la aplicáción de la Norma General de Ordenación número 1 Coeficiente de Ocupación del
Suelo (COS) y Coeficiente de Utilización delSuelo (CUS), se obtieñe to siguienie

N¡veleB aobre
benqueta

reconocrmiento de hechos realizado se identificó que la obra
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carecia de protección a colindancias y la
persona denuncianle manifesló que e¡ ruido hábía terminado. -

Al respecto, la Dirección Géneral de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benilo Juárez cuenta con
el Registro de l\4anifestación de Construcción tipo B con número RBJB-0348-14 y folio FBJ-0348-14
ingresada el 3 de noviembre de 20'14 vigente al 3 de noviembre de 2017 para realizar el siguiente proyecto: -

Superf¡c¡e
dol

terr€no

Area l¡bre
mtntma do6plante

Superlicie

constrr¡cc¡ón

Superficie
total b.n.b

Sup6rficio
total s.n.b

(cuantil¡cable)

Número de
viviendas
factibles

47715 207.81 igual
a24 %

669.34 igual
a 76 d/o 2,582 82 ñ' 877 15 1 745 67 I

Oicho registro se realizó con base en el Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo con fol¡o 63663-
151COR|14 erñitido el 29 de agosto de 2014, pata el predio ub¡cado en Calle i/layorazgo dé Luyando
número 7, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, cabe señalar que en^ dicho certificado se asentó
erróneamenle lá densidad de vivienda, es decir, 1 viv¡enda por cada 33 m'de lerreno siñ embargo, la
dénsidad correcla para la l¡teral B, es 1 vivienda cada 100 m'de terreno, lo anlenor conforme al Programa
Del€gacionalde Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez, no obstanle el proyecto se apega a la prevista
por el programa citado

En cuanto a la generación de émisiones de ruido, durante los reconocimientos de hechos realizados por
personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, no se percibieroñ em¡siones sonoras provenieñlés de la obra, y
adicionalmente la persona denunciánte mañiféstó que el ruido había terminádo. ..------

Es de señalar que se estábleció comunicación con personas aulorizadas de la propietaria del inmueble
investigado en el que se acordó el compromiso de proleger a los inmuebles colindantes de residuos y/o
elementos que pudieran resullar de las actividades de construcción

En conclusión, las aclivrdades de construcc¡ón de un edafcio de 3 niveles de altura con un semisótano, para
9 viviendas, en una superficie total de construcción de 2,582.82 m2, de ellos 1,705.67 tt''z sobré n¡vel de

Superfic¡e
dol prodio

Suport¡c¡e do
desplante

Superf¡cie máximá
de construcción

% mín¡mo de área
libre

877 15 m'1 7A1 6 m¿ 2,104.8r."\1 175 4 tñ'| \2oYo) I

subpr4!.¡¡run¡ d. fr ...ñt.!o r.rnon¡r
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conskucción. ------

1

Cabe señalar que el 6sl{rdio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que ex¡sten en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conlormidad coñ los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [réxico,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimienlos Civiles para la Ciudad de lvléxico, de aplicación supletoria. ----------
RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN
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Al predio invesligado ubicado en Calle IVlayorazgo de Luyando número 7 Colonia Xoco, Delegación
Benito Juárez le aplica la zonificación H/3/20/B (Habitac¡onal, 3 ñiveles máximos de construcción,
20% mínimo de área libre densidad B, es decir 1 vivienda por cada lOO m'?de terreno) coñforme al
Prcgrama Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benilo Juárez

2. Duranle el primer reconocimiento de hechos reaiizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria,
se constató una obra en proceso de construcción con un avance del 80% y 3 niveles do altura con un
semisótano, en la zona de acceso se observó una lona con datos de la obra del Registro de
Manifestación de Constaucción RBJ8-0348¡4, siñ que se percibieran emisiones sonoras
provenientes de la obra; y en el úllimo reconocimiento de hechos realizado, se idenlificó que la obra
carecia de prolección a colindancjas y la persona denuncianle manifestó que el ru¡do había
terminado --

3 Las actividades de construcción de un edificio de 3 niveles de altura con un semisólano, para I
viviendas, en una superficie total de conslrucción do 2,582.82 m', de ellos 1,705.67 m'? sobre nive¡ de
banqueta cuantificables, cuentan con el Regislro de ¡,4anifestac¡ón de Conslrucción t¡po I con
ñúmero RBJB-0348-14 y folio FBJ-0348-14 ingresada el 3 de noviembre de 2014 ante la Dirección
General de Obras y Desarollo Urbano de la Delegación Ben¡to Juárez, lo cual se apega a las
dispos¡ciones previstas en el Programa Delegacional de Desarollo Urbano v¡gente 6n Benito Juárez,
y de la comunicác¡ón establecida con las personas autorizadas de la propietaria del inmueble
investigado se acordó el compromiso de proleger a los inmuebles colindantes de residuos y/o
elementos que pudieran resullar de las act¡vidades de construcción

La presente resolución, úñicamenle so circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que inlegran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexlo, independienlemenle de ¡os procedimientos que subslancien olras
autoridades en el ámbilo de sus aespectivas compelencias
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banqueta cuantificables, cuentan con el Registro de lvlanifestación de Conskucción tipo B con número
RBJ8-0348-14 y folio FBJ-0348-14 ingresada el 3 de noviembre de 2014 ante !a Direccióa General de Obras
y Desarrollo Urbano de la Delegación Eenito Juárez, lo cual se apega a las disposiciones previstas en el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito Juárez, y de la comunicación eslablecida
con las personas autorizadas de la propietaria del inmueble investigado se ácordó el compromiso de
proleger a los inmuebles colindantes de residuos y/o elementos que pudieran resuftar de las aclividades de

§¿
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los arlículos citados en el primer párafo de este inslrumento
es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por coñcluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prevrsto en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiéntal dei Ordenamreñto Teritoral de la
Ciudad de México.

Asi lo proveyó y firma el Licenciado Ernigdio I\rárquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamienlo lde ¡a Crudad de l\4éxrco.-----------------.---.----.-----

Pbcor¿dur¡ Amb'.nt r y d.r O.d..¡m'.ñr. r.ritoní d. r. aot'¡r
Slbp.ocur.duri¡ di O.do..ñ¡.ñto r€r o¡ál

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona deñunciante -,,- --.-- -'-

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúá a la Subprocuraduría de Asunlos Juridicos para su
archivo y resguardo

,tl.v

rt*
e?,&


